
  

 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar, que la parte demandante allegó 
solicitud de requerir a entidad bancaria, el día 03 de marzo de 2023, visible a 
PDF 42 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío, Abril 14 de 2023. 
 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 63-130-4003-002-2021-00358-00 
Interlocutorio  :532 

 
Proceso :  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante :  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
Demandado : LINDON JOHNSON PALACIO GARCIA 
Auto               :         ORDENA REQUERIR. 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, y como quiera que, revisado nuevamente el expediente, se pudo 
constatar que el banco DAVIVIENDA S.A no ha dado respuesta al oficio No. 
0237 remitido el día 04 de marzo de 2022, se disponer oficiar nuevamente a 
dicha entidad,  comunicándole la medida de embargo y retención de la suma de 
dinero que el demandado LINDON JOHSON PALACIO GARCIA identificado 
con cedula de ciudadanía Nro. 18.389.327, posea en la cuenta corriente N° 
056013646000547500 activa en la entidad bancaria: Banco Davivienda, 
embargo que deberá efectuarse de conformidad con lo establecido en el decreto 
564 de 1996  
 
La medida se limita a la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($68.086.000.oo) MCTE. (Art. 593 C.G.P). 
 
A la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A, se le requiere, para que dentro del 
término de diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación que para el 
efecto se les haga, procedan a dar respuesta a los oficios que le sean remitidos. 
 
Dicha comunicación deberá enviarse al correo electrónico dispuesto por BANCO 
DAVIVIENDA S.A en el Certificado de existencia y representación Legal, 
dispuesto para notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@davivienda.com  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
    
   

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA    
JUEZ    

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA      
NOTIFICADA POR FIJACIÓN N EN ESTADO N° 53    

      
  DEL   17 

  DE     ABRIL 
  
DE 202 3   

      

      

YESENIA JURADO GARCÍA    
      
  

SECRETARI A   
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